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Observacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Clase de
Proceso

FECHA
INICIAL

FECHA
FINAL

JADER ALBERTO BOTERO
JARAMILLO

Extincion de
Dominio

18/08/2023
Conforme con lo ordenado mediante auto de sustanciación Nro.
262 de 16 de agosto de 2023, se corre traslado a los sujetos
procesales e intervinientes, por el término común de cinco (05) días
hábiles, para que de acuerdo a sus intereses procesales y de defensa:
1. Soliciten la declaratoria de incompetencia y presentar
impedimentos, recusaciones o nulidades. 2. Aporten pruebas. 3.
Soliciten la práctica de pruebas.4. Formulen observaciones sobre la
demanda de extinción del derecho de dominio presentada por la
Fiscalía si no reúne los requisitos, tal y como lo dispone el artículo
141 del CDEDD. (Traslado fijado en la página web de la Rama
Judicial en el micrositio del Juzgado)

Traslado Art. 141 Cód. Ext. Dom 5 días
05000312000220160000100 FISCALIA 42

ESPECIALIZADA E.D.
18/08/2023 25/08/2023

OFELIA DE JESUS VALLEJOExtincion de
Dominio

18/08/2023
Conforme con lo ordenado mediante auto de sustanciación Nro.
263 de 16 de agosto de 2023, se corre traslado a los sujetos
procesales e intervinientes, por el término común de diez (10) días
hábiles, para que de acuerdo a sus intereses procesales y de defensa:
1. Soliciten la declaratoria de incompetencia y presentar
impedimentos, recusaciones o nulidades. 2. Aporten pruebas. 3.
Soliciten la práctica de pruebas.4. Formulen observaciones sobre la
demanda de extinción del derecho de dominio presentada por la
Fiscalía si no reúne los requisitos, tal y como lo dispone el artículo
141 del CDEDD. (Traslado fijado en la página web de la Rama
Judicial en el micrositio del Juzgado)

Traslado Art. 141 Cód. Ext. Dom 10 días
05000312000220200002800 FISCALIA 66 E.D 18/08/2023 1/09/2023

DIANA CRISTINA CARDONA
QUIÑONES

Extincion de
Dominio

18/08/2023
Conforme con lo ordenado mediante auto de sustanciación Nro.
264 de 16 de agosto de 2023, se corre traslado a los sujetos
procesales e intervinientes, por el término común de cinco (05) días
hábiles, para que de acuerdo a sus intereses procesales y de defensa:
1. Soliciten la declaratoria de incompetencia y presentar
impedimentos, recusaciones o nulidades. 2. Aporten pruebas. 3.
Soliciten la práctica de pruebas. 4. Formulen observaciones sobre la
demanda de extinción del derecho de dominio presentada por la
Fiscalía si no reúne los requisitos, tal y como lo dispone el artículo
141 del CDEDD. (Traslado fijado en la página web de la Rama
Judicial en el micrositio del Juzgado)

Traslado Art. 141 Cód. Ext. Dom 5 días
05000312000220210000400 FISCALIA 65 E.D 18/08/2023 25/08/2023
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NILSON MANUEL BONILLA
MANJARREZ

Extincion de
Dominio

18/08/2023
Conforme con lo ordenado mediante auto de sustanciación Nro.
265 de 16 de agosto de 2023, se corre traslado a los sujetos
procesales e intervinientes, por el término común de diez (10) días
hábiles, para que de acuerdo a sus intereses procesales y de defensa:
1. Soliciten la declaratoria de incompetencia y presentar
impedimentos, recusaciones o nulidades. 2. Aporten pruebas. 3.
Soliciten la práctica de pruebas. 4. Formulen observaciones sobre la
demanda de extinción del derecho de dominio presentada por la
Fiscalía si no reúne los requisitos, tal y como lo dispone el artículo
141 del CDEDD. (Traslado fijado en la página web de la Rama
Judicial en el micrositio del Juzgado)

Traslado Art. 141 Cód. Ext. Dom 10 días
05000312000220210003200 FISCALÍA 45 ED 18/08/2023 1/09/2023

HERIBERTA PALOMEQUE
RAMÍREZ

Extincion de
Dominio

18/08/2023
Conforme con lo ordenado mediante auto de sustanciación Nro.
266 de 16 de agosto de 2023, se corre traslado a los sujetos
procesales e intervinientes, por el término común de diez (10) días
hábiles, para que de acuerdo a sus intereses procesales y de defensa:
1. Soliciten la declaratoria de incompetencia y presentar
impedimentos, recusaciones o nulidades. 2. Aporten pruebas. 3.
Soliciten la práctica de pruebas. 4. Formulen observaciones sobre la
demanda de extinción del derecho de dominio presentada por la
Fiscalía si no reúne los requisitos, tal y como lo dispone el artículo
141 del CDEDD. (Traslado fijado en la página web de la Rama
Judicial en el micrositio del Juzgado)

Traslado Art. 141 Cód. Ext. Dom 10 días
05000312000220210003900 FISCALIA 45 DEEDD 18/08/2023 1/09/2023

JOSE MAURICIO - DIAZ
GALLEGO

Extincion de
Dominio

18/08/2023
Conforme con lo ordenado mediante auto de sustanciación Nro.
267 de 16 de agosto de 2023, se corre traslado a los sujetos
procesales e intervinientes, por el término común de diez (10) días
hábiles, para que de acuerdo a sus intereses procesales y de defensa:
1. Soliciten la declaratoria de incompetencia y presentar
impedimentos, recusaciones o nulidades. 2. Aporten pruebas. 3.
Soliciten la práctica de pruebas. 4. Formulen observaciones sobre la
demanda de extinción del derecho de dominio presentada por la
Fiscalía si no reúne los requisitos, tal y como lo dispone el artículo
141 del CDEDD. (Traslado fijado en la página web de la Rama
Judicial en el micrositio del Juzgado)

Traslado Art. 141 Cód. Ext. Dom 10 días
05000312000220210005500 FISCALÍA 55 DEEDD 18/08/2023 1/09/2023
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OLGA JOSEFA COLÓN ARGELExtincion de
Dominio

18/08/2023
Conforme con lo ordenado mediante auto de sustanciación Nro.
268 de 16 de agosto de 2023, se corre traslado a los sujetos
procesales e intervinientes, por el término común de diez (10) días
hábiles, para que de acuerdo a sus intereses procesales y de defensa:
1. Soliciten la declaratoria de incompetencia y presentar
impedimentos, recusaciones o nulidades. 2. Aporten pruebas. 3.
Soliciten la práctica de pruebas. 4. Formulen observaciones sobre la
demanda de extinción del derecho de dominio presentada por la
Fiscalía si no reúne los requisitos, tal y como lo dispone el artículo
141 del CDEDD. (Traslado fijado en la página web de la Rama
Judicial en el micrositio del Juzgado)

Traslado Art. 141 Cód. Ext. Dom 10 días
05000312000220220001700 FISCALÍA 68 DEEDD 18/08/2023 1/09/2023

LORENA AREIZA MORENO 
SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN  LA LEY 1708 DE 2014 , SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PUBLICO DE LA SECRETARIA
HOY      18/08/2023     A LA HORA DE LAS  8 A.M . 


